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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-Il-4-2272 
Exp. No. 8023 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 71 y 73 de la Ley de Vivienda, con número CD-LXIV-I1I-1P-246, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. -
I 
I 

'Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 
./ Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71 Y 73 DE LA LEY DE 
VIVIENDA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 71, primer párrafo; y 73 de la Ley 
de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes 
de las viviendas, la Secretaría promoverá, en coordinación con las autoridades 
competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones 
habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, que las viviendas cuenten con los espacios habitables y 
espacios auxiliares suficientes en función al número de usuarios, provea de los 
servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 
contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la 
seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, 
eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando preferentemente 
bienes y servicios normalizados . 

... 

... 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos 
. '\federales, así como las de los organismos que financien vivienda para los 

, . j:' :¡trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la 
~ '/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán cumplir con 

~ los lineamientos que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación 
con el entorno establezca la Secretaría, escuchando la opinión de la Comisión 
para cada grupo objetivo de la población, a fin de considerar los impactos de 
las mismas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 
demás disposiciones aplicables. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. 

/ Dip. Dulce María Sauri Ria 
Presidenta 

Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 
Secretaria 
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